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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ÁDTBlTKBOiA,—No 80 edmiHrin, p&r» le inaeroién, oomasioeoiones que no Teufen 

roRistredes del Gobierno de Prorinci»

Los edietos y enanoios oñoieles 
y partioulerea que sean de pago, 
Betisf&rin orno o oéutimoa de pe* 
seta POR PALABRA, y los enanoios 
judioialea e rexón de trks oénti- 
moB de peseta también pq* pa
labra; debiendo los interesados 
aoreditar entes de la pnbhcaoión, 
y por medio de le oorrespondien- 
te Oarte de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarie 
de Pondos provinoielM, sin cuyo 

requisito no se inserteréu.

Las leyes ebliferin en la Peninsula, Islas adyaoentes, Canarias y territorios de 
Afrioa, Bajeto4 a la legislaoión peninsular, e loa veinte días de su promulgaoión, 
jsi en ellas no so dispusiere otra oosa. Se entiendo hecha la promui^aoión el día 
en que termina la insoroión de la Ley en la Gaobta. (Art. I? del Código Civil).

Se sasoribe en la Contaduría de la ExosleutísiicH Diputación Provincial
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
eripoiones que vengan aoompa&adae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil «'obre,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MIMSTROS

DECRETO
De conformidad con el Conse

jo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, f?>rmulada previo 
acuerdo de las. Cortes, cen arre 
glo a lo prevenido en el artículo 
42 de la Constitución,

Vengo en dt cretar lo áiguiente:
Artículo 1.® A partir del día 6 

del próximo mes de abril y con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
ticule 52 y sus concordantes de 
la vigente ley de Orden público, 
se declara prorrogado por treinta 
días más el estado de guerra en ; 
los territorios de los Gobiernos 
generales de Asturias y Catalu
ña y en las provincias de Madrid, 
Zaragora, Guipúzcoa, Vizcaya y 
León y plazas de soberanía en 
Marruecos: Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Se prorroga por 
igual número de días el estado de 
alarma en las provincias d® Hues
ca, Navarra, Palencia, Santan
der y Teruel, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 34 de 
la citada Ley.

Artículo 3.® En las restantes 
partes del territorio nacional que
da subsistente el estado de pre
vención declarado por Decreto 
de 1.® de marzo corriente, de 
acuerdo con lo establecido en el 
capítulo II de la misma ley de Or
den público.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos 
tr&inta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García.

(Gaceta 2 abril 1935)

Mlnisin ¡í li
ORDENES

limo. Sr.: Estando próximo a 
agotarse el plazo concedido por 
la Orden de 3 de diciembre de 
1934, para la expedición de títu 
los a lo» individuos pertenecien
tes a los Cuerpos de Secretarios 
e Interventores de fondos de la 
Administración locul, y siendo 
éste insuficiente para la expedi- 

^ción de los que están pendientes 
de despacho, y así cerne para 
evitar los perjuicios que^ pudie
ran irrogarse & quienes aún n» lo 
han solicitado, los cuales no po
drían tomar parte en los concur
ses que en lo sucesivo se anun
cien para proveer vacantes de 
Secretarios e Interventores,

Este Ministerio ha acordado 
prorrogar el pl.azo concedido pa 
ra solicitar la expedición de di- 
cho.s títulos hasta el 30 de junio 
de 1935; recordando a los intere
sados la nece.sid8d de proveerse 
del expresado documento, pues 
desde dicha fecha será de abso
luta obligatoriedad la presenta
ción del mismo para tomar parte 
en los concursos que se anuncien 
para la provisión de Secreterías 
e Intervencients, así como para 
la toma de posesión de dichos 
destinos.

Madrid, 27 de marzo de 1935. 
-—Eloy Vaquero.
Señor Director general de Admi

nistración.
(Gaceta 28 marzo 1935)

limo. Sr.: Habiéndose recibido 
en este Ministerio numerosas pe
ticiones de los Colegios oficiales 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios, sobre incumpli
miento de las dispesiciones lega
les relativas a inscripción de di
chos funcionarios en las listas del 
Colegio correspondiente, así co
mo para asegurar la efectividad 
del pago de las cuotas colegiales, 

Este Ministerio ha acordado 
dispoFcr:

1.* Que la colegiación es obli
gatoria a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento general de los Co
legios oficiales del Secrstariado 
•ocal, aprobado por Real decreto 
de 14 de noviembre 1929, para 
todos' los individuos pertenecien
tes a los Cuerpos de Secretario.?, 
Intcrverdores y D-positsrios que 
( j-rzan cargos en propiedad © in
terinamente en 1rs Diputaciones, 
Cabildos insul&res, Mancomuni
dades de Ayuntamientos y Ayun
tamientos.

2.® Qas los Colegios oficiales 
provinciales regularán lo relati
vo al cobro de las cuotas socia
les de forma que, sin perjuicio de 
que conceda a los colegiados las 
mayores facilidades para el pego, 
se entienda siempre que éste ha 
de hacerse en el domicilio de la 
entidad social, a fin de que en 
aquellos Colegios cuyo.s Regla
mentos orgánicos no hayan de
terminado expresamente la com 
petencia judicial para los casos 
en que haya que reclam&r judi- 
cialiwente el pago de los descu
biertos por cuotas u otros c«n- 
ceptoF, quede dicha competencia 
determinada por el lugar en que 
deba cumplirse la obligación y 
de está forma centralizado el 
ejercicio de las acciones corres
pondientes para mayor garantía 
de su efectividad.

3,® Que resuelta la reclama

ción del Colegio y declarada la 
ob’jgación del pago, los Deposita
rios de fondos procederán a rete
ner a disposición del Colegio la 
cantidad correspondiente a las 
cuotas no satisfechas por los co
legiados morosos, de la que les 
corresponda percibir por sus ha
beres mensuales de la Corpora
ción en que sirvan.

Madrid, 28 de marzo de 1935.— 
Eloy Vaquero.
Señor Director general de Admi

nistración.
(Gaceta 30 marzo 1935)

Junta Provincial de Reforma
Agraria de Logroño

CIRCULAR 949
Esta Junta Prcvincial, teniendo 

en cuenta que casi todos los ejem
plares del Censo de Campesinos 
que se han reaibido han sido con
feccionados sin atenerse a las 
normas establecidas en el Decre
to de 13 de diciembre de 1934 y 
Orden de 5 de enero siguiente. 
Decreto y Orden que se publica
ron en les Boletines Oficiales 
de 22 de diciembre y 15 de enero 
último, en sesión celebrada en el 
día de hoy, acordó hacer público 
por medio del Boletín Oficial 
para concciaaiento de las Juntas 
Municipales que sin dejüt de ob
servarse todas las prescripciones 
que las dispesiciones menciona
das establecen para la formación 
del Censo de Campesinos, esta 
Junta considera imprescindible 
para que los mi8m.os puedan ser 
aprobados que su confección se 
haga de absoluta conformidad 
cen las reglas siguientes:

1 .* En los impresos para la 
formación del Censo se incluirán 
todos les que deban figurar en di
cho Censo y en ningún caso se 
limitarán las Juntas Municipales 
a remitir relación de altas y bajas.

2 .® La certificación que acre
dite la exposición al público de 
las listas se entenderá al final de 
las mismas y en todos los distin
tos modeles.

3 .* Es imprescindible remitir 
a esta Junta Provincial los tres 
ejemplares del Censo de Campe
sinos y las reclamaciones presen
tadas si las hubiere.

4 .® En los modelos del grupo 
B) del Cense Nacional se anota
rán en el anverso las Sociedades 
que lleven más de dos años de 
existencia y en el reverse las que 
lleven menos de dicho tiempo. De 
no existir Sociedades se hará 
constar así en las dos caras del 
impreso.

5 .® Los ejemplares del Censo 
deben ir sellados en todos sus fo
lios cen el sello del Ayunta
miento.

6 .® Los impresos correspon
dientes a los grupos C) y D) del 
Censo Nacional que van taladra
dos y en dos mitades, debe cui
darse al llenarlos, hacerlo en for
ma que encuadernados al abrir el 
libro, aparezca completo el im
preso en toda su extensión. Di
chas mitades deben remitirse sin 
pegar ni coser.

7 .® Siempre que en cualquiera 
de los impresos se inscriba un 
campesino que no sea cabeza de 
familia, a continuación y en la 
casilla coarespofldiente a Obser
vaciones se hará constar el nú
mero que en .el Censo correspon
de a su cabeza de fainiiia y el 
grupo en que está inscrito éste.

8 .® Deben llenarse todas las 
casillas de los impresos marcan
do con comillas aquéllos cuyos 
datos sean negativos.

9 .® Los ejemplares del Censo 
estarán escritos con toda clari
dad para evitar confusiones lo 
mismo en los nombres y apellidos 
que en los demás datos.

Asimismo acordó esta Junta 
Provincial conceder un plazo de 
cuarenta días para la forma- 

í ción del Censo de Campesinos a 
todos los Ayuntamientos que no 
tengan formada la Junta Munici
pal, y treinta días .aquellos 

. Ayuntamientos que ya tengan 
’ constituida la expresada Junta, 
‘ apercibiéndoles si no cumplimen

tan dicho servicio en el plazo es
perado con proponer a la Direc
ción le sea impuesta la multa de 
250 pesetas a los que no 1© hubie
ran cumplido; el plazo empezará 
a contarse desde el siguiente día 
de la publicación de esta Circu
lar en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Logroño, 30 de marzo de 1935. 
—El Secretario, Antonio Ruiz.
—V.® B.®: El Presidente, Emilia
no Santarén del Campo.

__ .... n---------  II

Junta Provincial de Protección
de Henores «se

De orden del Consejo Superior 
da Protección de Menores y a los 
efectos de completar los datos de 
su archivo, en el más breve pla
zo los Alcaldes-Presidentes se 
servirán comunicar a esta Pro
vincial si en sus respectivos pue
blos se halla constituida la Junta 
de Protección de Menores y fe
cha en que se constituyó.

Logroño, 1.^ de abril de 1935. 
-El Gobernador-Presidente, An
tonio ferndndec Mendrgueg,

SGCB2021
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
Cargo de Recaudadores

955
La Dirección general del Tefse- 

ro Público comunica a esta Dele
gación de Hacienda que, en la 
«Gaceta de Madrid» fecha 28 de 
mar^o último, se anuncia la pro
visión por concurse del cargo de 
Recaudador de Hacienda de las 
Zonas de Callosa de Entarriá 
(Alicante) y la de Liria (Valencia).

Las instancias solicitando di
chas vacantes pueden presentar
se en esta Delegación hasta el día 
20 del mes actual, fecha en que 
termina el plazo concedido, po
diendo enterarse de las condicio
nes los que deseen optar al con
curso per la «Gaceta» antes men
cionada.

Logrcfio, 1.* de abril de 1935. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

OBRAS PtBLiCAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 866

Don Agapíto Díaz Palacio, en 
calidad de Director Gerente de la 
S. A. «Electra Cárcar», ha pre
sentado en esta Jefatura de Obras 
Públicas un proyecto para esta
blecer dos pequeñas líneas eléc
tricas de alta tensión desde la ge
neral que la misma Empresa tie
ne construida y que va desde Ca
lahorra hasta Alfaro y Cerclla.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oñcial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 

presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir do la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado, a horas 
hábiles de oficina, en el Negocia
do de Electricidad de esta Jefatu
ra de Obras Públicas.

A continuación so inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 25 de marzo de 1935. 
—El Ingcnieró Jefe, J. Cajal.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Agapito Díaz Palacio, en 
calidad de Director Gerente de la 
S. A. «Electra Cárcar», ha pre
sentado en esta Jefatura de Obras 
Públicas un proyecto para esta
blecer dos pequeñas líneas eléc
tricas de alta tensión desde la lí 
nea que la misma Empresa tiene 
construida y que va desde Cala
horra hasta Aifaro y Cerolla.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Tiene por objeto el presente 
proyecto el obtener de la Supe
rioridad la «Electra Cárcar» 
S. A., la concesión oportuna pa
ra tender dos ramales trifásicos 
de alta tensión de la línea que la 
misma Empresa tiene construida 
y que va desde Calahorra hasta 
Alfaro y Corolla.

El primer ramal parte como ya 
se ha indicado de un poste de la 
línea trifásica que tiene instalada 
la «Electra Cárcar» de Calaho
rra a Alfaro y Cerclla, cuya de
rivación tras un recorrido de 195 
metros termina en un transforma
dor situado en la parte Sur del 
Camino del Castil, en las afueras 
de Calahorra.

La derivación proyectada for
ma un ángulo de 98* con la línea 
general, colocándose la corres
pondiente tornapunta en el pos
te de toma ds corriente, para

Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
2VA0 193$ 932

RELACION de las licencias de Armas (Clase 1.*) expedidas en este Gobierno civil durante las fochas que se expresan a continu ación

N.®
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad
Años

Cédula Personal 
Clase y Número VECINDAD

83 4 marzo 1935 Ruperto Lapeña Jiménez 39 13 485 Murillo de río Leza
84 » Rodrigo Cendra García 43 8 14090 Logroño
85 > José Perea del Val 41 9 37538 Id.
86 > Bienvenido Valerio B*níto 49 7 6434 Id.
87 8 » Julián Pérez-Iftígo y Ubis 39 7 37253 W.
88 » Andrés Ocio Loza 33 10 38138 Id.
89 > Antonio Palomo Campos 40 11 6250 Calahorra
90 » Antonio Pascual Barbadillo 25 13 2264 Logroño
91 » Félix Martínrz Ruiz 57 11 875 Aldeanueva de Ebro
92 9 > Luis María Ulargui 25 13 22998 Logroño
93 > Emilio López Ages 36 5 42321 Id.
94 > Fernando E ías López 49 4 6327 Id.
95 13 Jasé Aguirre Enciso 41 7 6426 Munilla
96 » Miguel Martínez Berberaaa 50 12 267 Logroño
97 > Pedro Medrano Nicolás Ordenanza Jefe Estación H
98 14 > Jesús Irazu de Saldiano 27 13 2772 Haro
99 Benito Aldana Ocio 32 14 3437 Logroño

100 » Guillermo Jiménez Ruiz 29 12 401 Cornago
101 > Valentín de Torre de Torre 44 7 30097 Logroño
102 > Pelayo de la Mr,ta Berrenechea 56 8 113 Id.
103 » Hilaria de la Mata Sáenz 25 13 113950 Id.
104 • Hermenegildo Guzmán Moreno 25 13 5229 Calahorra
105 15 > Justo Terrazas Villanueva 44 12 725 Casalarreina
106 > Julio G-óBzá'ez Sáenz 50 10 9144 Logroño
107 18 > Mariano González Manso 56 11 1604 Ezcaray
308 > Basilio Lahera López 44 9 20064 Logroño
109 » Angel Terres López 52 13 3553 Calahorra
no 21 > Félix Arbizu Soldcvilla 42 13 3020 Alfaro
111 » Félix Calvo Díaz 35 14 4190 Id.
112 » Enrique Tosansos Salazar 31 9 4185 Id.
113 » Manuel Ruiz Liranzo 35 9 4177 Id.
114 > Salvador García Tomás 42 9 4182 Id.
115 » Ignacio García Vivas 25 12 1258 Id.
116 22 > Francisco Blanco Ruiz 62 11 108 Treviana
117 > Francisco Gil Varea Alguacil Ayuntamiento Cervera río Alhama
118 » Pascual Navarro Caballero Id. Id.
119 23 > Manuel Mate Bautista 28 10 3272 Logroño
120 » Atilano Torralba y Mure 49 11 1353 Id.
121 25 > Germán Pérez Blanco 32 13 539 Castañares de Rioja
122 > Julio Villar Busto 31 13 552 Grañón
123 » Félix Aurizábal Castresana 55 12 69 Id.
124 26 » Enrique Amelivia Armtndáriz 34 11 49046 Logroño
125 28 » Juan Martínez Cuevas 36 12 2049 Id.
126 » Pío Amelivia Armendáriz 32 11 49049 Id.
127 29 > Marcelo Sáinz Alcalde Bergasa
128 » Rufino de Blas Sáenz 37 13 155 Arnedo
129 » Antonio Prado Jiménez 40 11 38482 Logroño
130 30 > Vicente Gabasa Orío 52 12 324 Galilea
131 » Emilio Viiiena Villalaín 27 11 415 Rodezno

Logroño, 1.* de abril de 1935.--El Gobernador civil, Antonio Ferndndea Mendrguea.
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coRtrarrtstar !a tensié» de la lí
nea proyectada. !

El apoyo número 2 está consti
tuido por un doble poste para 
apoyo de los seccionadores con 
objeto de aUlar !a derivación de 
la línea general en caso de algu
na avería en la primera y que 
nunca pueda ser perturbada la ií 
nea general por el anormal fun
cionamiento de la derivación.

Antes de encontrar el apoyo 
número 3 y muy cerca a él atra
viesa la línea un pequeño regalo 
sin importancia, formando un án
gulo de 168®.

En el poste púmero 4 forma la 
línea un ángulo de 152® c«fn la 
coKvexividaá opuesta al anterior. 
Entre ios pç^stes 4 y 5 atraviesa 
la canalisación que se viere des
cribiendo una lífica de 5 000 vol- 
ties de la Sociedad «Hidráulica 
del M^ncayo» y con objete de 
Rtsndcr las prercripcienes regla- 
mentarías se colocarán muy pró
ximos los índicades p^Ftes rúme- 
res 4 y 5 y cada hii<g de corriente I 
llevará el correspondiente cable 
fiador de rcero de 25 m/m cua
dradas de sección.

Atraviesa luego la línea dos i 
caminos carreteros y por último 1 
el camino del carretil. Los hilos j 
fiadores se extenderán desde el 
poste número 4 hasta la casilla 
del trnnsfermader, |

Los terrenes que atraviesa esta 
línea son los de don Julián Iriar- 
te, Vicenta Ssda, Simón Anez, । 
Agustín Marcilla y en el final te- j 
rrenos del Ayuütsmiento de Ca- 
lahorra. ¡

El segundo ramal, o sea el que ¡ 
va hasta una tejera, parte t»m- ; 
bién de un poste de la misma lí
nea ya indicada anteriermeate y 
forma un ángulo de 95® con la lí
nea general, atraviesa el camino 
de Campo Abajo y una línea de 
la «Hidráulica Mencayo» a 5.000 
voltios, colocándose un posto en 
la margen Oeste del camino para 
atenerse a lo que determina el 
Reglamento; entre el poste de . 
arranque y el número 1 irá tatn- 
biéa protegido cada hilo con el 
correspondiente fiador com© ya 
se ha indicado anteriormente. En 
el poste número 2, que será do- 
ble, se colocarán los seccionado
res con el fin ya indicado al des- , 
cribir la otra línea. í

Sigue después la canalización 
una línea recta hasta llegar al ‘ 
poste número 5 en de^dt forma 
un ángulo de 155® atravesando 
un pequeño regato y una senda. 
Sigue luego en línea recta y en 
tre les postes 8 y 9 atraviesa el 
Camino del Crucifije, terminan
do en una casilla situada en las 
cercanías de la tejera ya indica
da anteriormente.

Les terrenos que atraviesa es
ta línea sen prepiedad de den Ju
lián Iriarte, Antonio Navarrete, 
Zoilo Solano, Víctor Heredia, 
Emilio Ciordia, Blanca Olózaga, 
Emilio Ciordis, Manuel Pérez, 
Santiago Ubago, Víctor Valle, 
Leopoldina Moreno, Florencio 
Turrubia, Ramón Gil y Francis
co Ballesteros.

El objeto de la primera deriva
ción es para transportar 60 Kva. 
en corriente trifásica » 30.000 
voltios entre fases.

La segunda derivación que va 
hasta la tejera es parr. transpor
tar 25 Kva. al mismo voltaj» que 
la anterior.

Los apoyos de la línea se en

contrarán a una distancia máxi
ma de 50 metros y los hilos esta
rán semetidí s a su propio peso y 
además a la acción del viento y 
de la nieve.

Los postes serán dt? pino inyec
tado © creosotado de 8 metros de 
largo, colocados .«obre macizos 
de hormigón que sobresaldrác del 
suelo 0‘20 metros y que irán su
jetos con vigas de hierro deb'c T.

El ángulo más cerrado quf 
existe en las dos líneas es aquél 
en que dichas das líneas formun 
un ángulo d" 152® y para contra
rrestar el esfuerzo resultante e« 
colocará una tornapunta de sec
ción circular cvy*^ diámetro se 
calculará teniendo en cuenta los 
esfuetz-^'s que sufre el peste por 
la» d©s ’incas que soporta.

L» tornapunta ve»drá aplicada 
próximamente en el vértice del 
poste formando un ángulo de 20® 
con él.

La tornapunta irá apoyada en 
un macizo de hormigón tronco pi
ramidal de 0‘80 metros de profun
didad, cuya bese superior tendrá 
0‘40 X 0‘40 y 0‘50 x 0‘50 metros 
la inferior. No se olcuia la pre
sión en el caso de contacto sobre 
el terrene porque suponiendo que 
pudiera soportar ésta tan solo 2 

ütltliaEüD 1! HieíhiIs de li pioeioEii de logreñe
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Y PROPIEDADES DEL ESTADO y4o
Habiendo transcurrid© c®n exceso el plazo concedido por esta 

Administración, publicado en el Boletín Oficial de la provincia 
con fecha 12 de marzo último, y en vista de la resistencia a cumplir 
lo repetidamente ordenado, por parte de los Ayuntamientos que 
figuran en la siguiente relación, se pone en conocimiento de los 
mismes, que incurrirán en la multa de 25 pesetas por cada certifi
cación pendiente, con la que desde luego quedan conminades sin 
necesidad de nuevo requerimiento, si no envían las referidas certi
ficaciones en el improrrogable plazo de tres días, a partir de la 
publicación del presente anuncie en el Boletín Oficial.

Logroño, 2 de abril de 1935.—El Administrador, Vidal Ruiz.

Logroño, 2 de abril de 1935.—El Administrador, Vidal Ruiz.

PUEBLOS

W por 100 PROPIOS 10 por 100 PESAS T MEDIDAS

T

1.»
RIME

2 ®
S T R E S T

Î.®
RIMESTRE8

3.® 4.® 2 ® 3.® 4.’

Alesón 1 1 1 1
Almarza 1 1
Arenzana de Arriba 1 1 1 1
Castroviejo 1 1 1 1
Cellorigo 1 1 1 1
Ezcaray 1 1 1 1
Foncea 1 1 1 1
Forízaleche 1 1
Galbárruli 1 1
Jubera 1 1
Leza de Río Leza 1 1 1 1 1
Manjarrés 1 1
Matute 1
Náje-ra 1 1
Nestares 1 1 1 1
Santa Coloma 1 1 1 1
Tobía 1 1
Ventosa 1 1 1 1
Ventrosa 1 1
Villanueva de Cameros 1 1 l 1 1 1
Villar de Arnedo (El) 1 1
Villavelayo 1 1
Vilioslada 1 1
Viniegra de Abajo 1
Zenzano 1 1
Zorraquín 1 1 1 1

FFLAC/ON de los pueblos que tienen que remitir a esta 
Administración certificaciones correspondientes al año 1934

kgs. por c.’, podría sostener un 
peso de 5.000 kgs. y el esfuerzo 
que soporta la tornapunta más el 
peso de ésta y el del macizo no 
liega ni con mucho a esta cifra.

Los seccionadores e.«tarán for
mados per un doble poste unidos 
por dos piezas de madera separa
das lo suficiente para que los hi 
les estén a 82*5 cm. de láistancia. 
En el plano superior van tres ais
ladores en donde se apoyan los 
hilos que llegan al síce onsdor y 
de aquéllos van las h h s por bu
cles S’n tensión a los apoyes de 
ia parte inferior en donde están 
las cuchillas de seccionaroiento.

En los d©s cruces que tienen 
la? líneas rroyectadas con ctras 
líneas a 5.000 voltios se coloca
rán po.«tes a ambos lados de los 
cables que se cruzan y los postes 
de cruce tendrán la suficiente al
tura para que en casa de rotura 
queden los hilos superieres a más 
de un metro de los hilos superio
res de la línea que se cruza, todo 
«11® de acuendo con lo que diipo- 
RC el artículo 39 del Reglamento.

Los aisladores serán de cristal 
construidos por la Casa Fokm- 
bray para 30.000 voltios, proba
dos a 60.000 voltios, en los que se 
produce el arco en see* a 115.000 

veltios y a 85.000 voltios bajo 
lluvis.

En las casetas de terminación 
de línea se instalarán los interrup
tores de alta, los pararrayos y 
demás aparatos de seguridad. En 
la casilla correspt^ndiente a la 
primera derivación se colocará 
un transformador de 30.000 a 220 
voltios entre fases de 60 Kva., y 
en la segunda otro también de 
30.000 a 220 voltios de 25 Kva., 
se instalará también el corres
pondiente cuadro de baja en ca
da una de ellas y todos los apara
tos de alta tensión llevarán el co
rrespondiente hiUa tierra para 
evitar accidentes.

Se pide la impesición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica y colocación de 
postf-s sebre los terrenos de do- 

, minio público y sobre los predios 
de domini® privado.

Logroño, 25 de marzo de 1935, 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

anuncio 943
HAbiendo solicitado la Sotie- 

ciedad Anónima «Electra Reca
jo» la devolución de la fianza 
constituida para responder de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público con motivo de 
las obras del proyecto de tendido 
de línea eléctrica desde la Cen
tral sita en el término municipal 
de Anguiano a la que tiene esta
blecida en Logroño por resolu
ción del señer Gobernador civil 
de fecha 16 de maye de 1921, or
deno a los señores Alcaldes de 
Anguiano, Matute, Bobadilla, Ba
ños de Río Tobía, Camprevín, 
Arenzana de Abaje, ArenzAna 
de Arriba, Manjarrés, Ventosa, 
Sotés, Navarrete y Logroño, en 
cuyos términos municipales se 
ejecutaren las obras, remitan a 
esta Jefatura de Obras públicas, 
las reclamacienes que les hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten centra la peticionaria en 
el improrrogable plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

Logroño, 1.® de abril de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

_        ■■ ■ . ......... .———

940
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades 
pecuniarias de la causa seguida 
en este Juzgado con el númer® 42 
de 1933, sobre lesiones y daños 
per imprudencia, contra Samuel 
Ruiz Martínez, se saca a la ven
ta en pública primera subasta, 
por términ© de ocho días, el ve
hículo que a continuación se des
cribe:

Un coche automóvil de turis- 
marca «Ford», color guinda, 

cerrado, d« siete asientos, matrí
cula NA 3,658, de 17 Hp., motor 
número 6.606.887; tasado en seis 
mil pesetas.

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de cate Juzgado 
el día diecisiete de abril próxi
mo, a las doce, advirtiéndose a 
los licitadores: que no se admiti
rán pasturas inferiores a las dos 
terceras partes dél avalúo; que 
para tomar parte en la subasta
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deberán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado o en al
gún establecimiento de crédito 
una cantidad no inferior al diez 
por ciento del valor del vehículo 
y que éste se halla depositado en 
Samuel Ruiz Martínez, vecino de 
Aldeanueva de Ebro. j

Dado e» Calahorra, a treinta j 
de marzo de mil novecientos î 
treinta y cisco.—E/ Víctor Ruiz j 
de la Cuesta.—El Secretario ju- 1 
diciai, Cándido Mola. I

indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, ñ- 
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año es que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AVUNTAMIINTOS QUK SE CITAN

Por el plazo de quince días :
922. Bergasa. — La rectifica

ción del padróa municipal de ha
bitantes de este término «luniGÍ- 
pal correspondiente al año 1934, 
en plazo hábil.—29 marzo.

917. Ochándurí, — El padrón

las personales para el año actual. 
—30 maízo.

953. Torrecilla de Cameros.— 
La rectificación del padrón de ha
bitantes de este término munici
pal con referencia al 31 de diciem
bre de 1934.—2 abril.

EDICTO 956
J de cédulas personales para el año 
î actual.—29 marzo.

Don Juan Ramón Dehese Ortún, 
Alcalde-Presidente del Ayua- 
tamiente de esta villa de Cas
tañares de Rioja,
Hago saber : Que acordad» 

p®r la Comisión Municipal de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
la propuesta de un suplemento de 
crédito para dotar el capítulo 
11.®, artículo 1.°, partidas.* del 
presupuesto municipal ordinario 
de Gastos del ejercicio en curso, 
de la consignación necesaria pa
ra atender a la recon.strucción de 
la Casa Consistorial y arreglo

j 920. Auscjo.—La rectificación 
I del Censo de Campesinos de este 
î término municipal, y el padrón de 
; cédulas personales para el ejer-
I cicio actual.—29 marzo.
I 935. Santurde.—Las cuentas 
i municipales correspondientes al 

ejercicio de 1934, la rectificación 
‘ del padrón de habitantes de 1934 

con efectos de 1.* de diciembre 
del mismo, y el padrón de cédu-

AMILLARAMIENTOS
Debiendo procederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
bate para la fermación de lot do
cumentos cobratorios del afto 
1936, todos les contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaracif'Pes de Alta y Baja 
en las Secratarías de les Ayunta
mientos relacionados a continua
ción, y por el pUzo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho los Derechas rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los cx- 
presaües documentos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que s« indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieren les originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RSLACIÓN QUE SS CITA

Por plazo de quince días :
916. Tirgo.-—Las declaracio

nes de Alta y Baja por alteración 
de riqueza.—28 marzo.

871. Pinillos.—Las de rústica, 
pecuaria y urbana.—24 marzo.

862. Auscjo.—Las alteracio
nes por riqueza rústica y urbana. 
—25 marao.

894. Pedreso.—Altas y Bajas 
por variación de riqueza. — 26 
marzo.

933. Viniegra de Arriba.-Las 
declaraciones de Alta y B?ja por 
alteración de riqueza.—25 marzo.

952. Briones. — Las declara
ciones per alteración de riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, con
tado su plazo desde el siguiente 
día ai de esta inserción.—1 abril.

ífWftRtai Frovincial. — Loirroflo

del Matadero, coa el exceso re- _ 
sultante y sin aplicación de los 
ingreses sobre les pagos en la , 
liquidación del último ejercicio, 
se halla el expediente expuesto 
al público en la Secretaría muni- * 
cipal por un plazo de quince días, 
a les efectos de reclamación.

Juntas Municipales del Censo Electoral
Designación de Presidentes y Suplentes de Mesas electorales para el bienio de 1935-36

PUEBLOS
Distritos 

y Secciones PRESIDENTES 8ÜPLENTK8

Castañares de Rioja, a 31 de 
marzo de 1935.—El Alcalde, Juan 
Ramón Deheso.

EDICTO 870
Don Joaquín González Orden, 

Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Pinillos, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria celebrada el día 17 
del actual, a tenor de lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 
Municipal, ha designado Vocales 
natos de les Comisiones de Eva
luación del Repartimiento de Uti
lidades para el año de 1934, re
sultando corresponder por los do
cumentos admini.strativos, a los 
señores siguientes:

Parte Peal
Don Ciríaco Lacalle González, 

mayor contribuyente por riquezix 
rústica, domiciliado en este tér
mino; don Graciano del Saz Gon 
zález, ídem por ídem, fuera del 
término; don Sixto Velilla, ídem 
per urbana, dentro del término. 
Industrial, no existe en esta loca
lidad.

' Parte Personal
Den Gervasio González del 

Saz, contribuyente por rústica, 
residente dentro del término; don 
Rafael Vidaurreta González, 
ídem por urbana. Industrial, no 
existe.

Lo que se hace saber al público 
para general conocimiento y a 
los efectos de reclamación que 
deberán formularse en el plazo 
de diez días, en legal forma.

Pinillos, a 24 de marzo de 1935. 
—El Alcalde, Joaquín González.

RasiUo (El) . . . 
Redal (Ei) . . . . 
Rodezno . . . . 
San Asensio . . .

Id. 
Id.

San Millán. . . 
Santa Coloma . 
SanTorcuato. . 
Santurde . . . 
Sojuela .... 
Soto en Cameros 
Tricio .... 
Tudelilla . . .

Id.
Turruncún. . .
Valgañó» . . . 
V entosa . . .
Villalobar de Rioja 
VíUamediana. .

w.
Viniegra de Abajo
Villare jo . ...
Villarroya. . . 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa. . . . 
Z^^rraquín . . . 
Albelda. . . • 

Id.
Autol. . . .

Id 
Id.

Azofra ....
Bergasillas. . .

Calahorra ... 4

único única

Sr las Secretarías de los Ayun- 
tamícatos que a eontinuación se

1

Cárdenas . .
Casalarreina . 

Id.
Cellorigo . .

Id. 
Id.
1.® 
Id.
2.® 

único
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
Id.
1.® 
2.® 
là 

único
là 
1.® 
là 
là 
là 
là
2.® 
H. 
là 
là
3.* 
là 
là 
là 

único 
là 
H.
Id

là 
1.* 
2.* 

única
là 
là 
là 
là 
H. 
là 
là 
1?
2.* 

única 
là 
là 
là 
1.* 
9 a

Única 
là 
là 
là 
Id.

* là

2.*

1.*
2.*

única 
Id.
l.“
2."
3.»
4.*
5.* 
l.“
2.’
3.*^
4.“

2.»
3.“
4.“ 

única
1.* 
2'* 

única

D. Cándido Montoya Díaz Greña 
> José Yangüsla Martínez 
> Román Manzanos Díaz 
» Francisco Maestu Cerrato 
» Matías Nanclares Ortiz 
» Andrés Ceballos Medrano 
» Millán Llanos Armas

D.* Filomena María Goyenechea 
D. Adelaide Peciña Peciña

Juan Gómez Repes 
Fermín Romero Martínez 
Benito Sáenz Galilea 
Federico Nalda Nájera 
‘ Margarita López Sanz 
Margarita Vicuña Bobadilla 

Lázaro Jiménez Pérez 
Pablo Mateo Silvestre 
M*ideáto Nestares Marín 
Félix Martínez Martínez 
José Gutiérrez Díaz de Plaza 
Aquilino Beilid© García 
Santiago Mediavilla Redondo 
Teófilo Cí^ñas Ruiz de Gnpegui 
Victorio Ezquerro Cordón 
Norberto Alvarez Rueda 
M’^nuel Martínez Blanco 
Santiago Mateo Neila 
Emiliano Gómez Aranguren 
Bzisilio Gómez Oehagavía 
(^üiterio Marrodán Pérez 
Carmelo Martínez García 
Severo Martínez Sanz 
Patricio Narro Martínez 
Martín Miranda Peña 
Patricio Bezalongo Tobía 
Luciliano Díaz Saribiartc 
Santiago Díaz Gil 
José Mana Frontera de Haro 
Emilio Dusern Zapata 
José Gurrea Losantes 
Pedro Cristóbal Escorza 
Roberto Olagüenaga Sáinz 
Hilario Aldama Arenzana 
Florencio Arnedo Sánchez 
Agustín Beriaín Gutiérrez 
José Comas Guerrero 
Alejandro Garrido Marín 
Victoriano Manzanares 
Emilio Fernández Jiménez 
Manuel Vozmediano Uruftuela 
Ciríaco Pérez Mendiguren

D. Jorge Espinosa de la Riva
> Juan López Cenzano 

D.* Blasa Elizondo Ibáñez
D. Jesús Alesón Tobía

» Severiaso Negueruela 
> Manuel Collado de Pablo 
» Santos Vázquez Fuelles 
» Cristóbal López Marín 
» Amador Lumbreras García 
» Salustiano Montoya Uruñuela 
> Víctor Corral Fernández 
> Mariano Apilánez Pérez 
* Francisco Alonso Hernández

D.* Margarita Marrodán Bretón 
D. Gregorio Alcalde Hernández 

» Angel Cordón Martínez 
> Francisco Agustín Corral 
» Esteban Fernández Garrido 
> Isaías Junquera Rioja 
> Timoteo Sáenz García 
> Celestino García Ramírez 
> Cipriano Lozano Larrea 
» Isidro Sáenz Palacios 
> Daniel Pérez Ocón

D.* Juana Lázaro Farra
D. León Galilea Préjano

» Fulgencio Altuzarra Gonzalo
> Ricardo Rico Oehagavía
» Basilio García Cámara
» Segunde Calleja zVrnedo
» Gregorio Cillero Martínez
> Julián Cillero Varea
> Victorino Alvarez Fernández
» Marcelino Arpón Ortega
> José María Madorrán Arnedo
» Constantino Pinilla Telechsa
> Prudcicio Virgüi Rovira
> Heliodoro Sada Moreno
> Ricardo Rodríguez Martínez
> Bautista Real Tudanca
» Víctor Solano Muro
> Antonio Pérez Herce
» Anastasio Madorrán Guindo
> Antonio Moreno Marcílla
» Hilario Pascual Galilea
» Cándido Pérez Urzanqui
> Manual Araceli Olivan Comas
» Florentino García Ortiz
> Félix Villaescusa Torrecilla
> Fernando A^baiza Bolinaga
> Agustín López de Silanes

3—(Continuard)
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